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DECRETO 833/1964, de 26 de marzo, por él que se auto- 
riza la adquisición por concierto directo de «IMO bujías 
tipo LR.3R para motores RoUs Royce MerLiny).

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Mil bujías tipo LR.tresR para motores Rolls Royce 
Merlin», las que necesariamente hay que adquirir,en el.extran
jero, por lo ^gue este caso, se considera comprendido en el apar
tado duodécimo del artículo cincuenta y siete, capitulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo 4® Ministros en su reunión del día veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir pór concierto directo con la Casa «Spark Plug Ceramics Di
visión», de Inglaterra, «Mil bujías tipo LRtresR para motores 
Rolls Royce Merlin», por un importe total de mil ciento sesenta 
y ocho libras esterlinas, un chelín y un penique, cuyo contrava- 
ior en moneda española, más gastos, asciende a doscientas vein
te mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, idado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE* LACALLE LARRAGA

DECRETO 834/1964, de 26 de marzo, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de «Diversos apa
ratos de medida para el taller de mantenimiento en la 
Escuela de Transmisiones (Cuatro Vientos)».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de «Diver
sos aparatos de medida para el taller de mantenimiento en la 
Escuela de 11*ansmisiones (Cuatro Vientos)», y al objeto de ase
gurar a los mismos la necesaria calidad técnica, los adjudica
tarios han de reunir las debidas garantías y condiciones espe
ciales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, capítulo quin
to, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de marzo de mi\’novecientos sesenta y cuatro,,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir mediante concurso «Diversos aparatos de medida para el ta
ller de mantenimiento en la Escuela de Transmisiones (Cuatro 
Vientos)», por un importe total de cuatrocientas mil pesetas.

Así lo'dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil .novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 835/1964, de 26 de marzo, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de «2M0 jergo
nes loneta y 2.000 cabezales loneta para tropa». ’

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten- 
dencia de la Dirección General tie Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de «Dos mil jergones loneta y dos mil 
cabezales loneta para tropa», y al objeto de asegurar a los mis
mos la necesaria calidad, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este caso 
se < considera comprendido en el apartado tercero del artícu
lo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mir no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui- 

rh* mediante concurso «Dos mil jergones loneta y dos mil cabe
zales loneta para tropa», por un importe total de seiscientas seis 
mil pesetas.

Así I4 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 836/1964, de 26 de marzo, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de «20 grupos 
motobomba centrifuga horizontales para 800 l/m.»

■ i
En virtud del expediente incoado por ei Servicio de CombusT 

tibies de ia Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la adquisición de «Veinte grupos motobomba centrí
fuga horizontales para seiscientos litros/minuto», y al objeto de 
asegurar a ios mismos la necesaria calidad técnica, los adju
dicatarios han de reunir las debidas garantías y condiciones es
peciales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, capitulo quin
to, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire pará adqui
rir mediante concurso «Veinte grupos motobomba centrífuga 
horizontales^ para seiscientos litros/minuto», por un importe to
tal de quinientas mil pesetas.

Así lo dispongo por el preseníe Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 837/1964, de 26 de marzo, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «495 galones 
imperiales de gasolina ochenta octanos para ía especi
ficación DEF 2405B»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Cuatrocientos noventa y cinco galones imperiales de gaso
lina ochenta octanos para la especificación DEF dos mil cuar 
trocientos cindoB», los que necesariamente hay que adquirir 
en el extranjero, p6r lo que este caso se considera iomprendido 
en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en relación con el artículo cuarenta y tres 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Au
tónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de marzo 
de mil novecientos' sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.^-Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esreban Terradas» para adquirir pe^r concierto 
directo con la Casa «Shel International Company Limited», de 
Inglaterra, «Cuatrocientos noventa y cinco galoneas imperí^Jes 
de gasolina ochenta octanos para ia especificación DEF dos mil 
cuatrocientos cincoB», por un importe total de ciento veinticin
co libras esterlinas siete chelines y siete peniques, cuyo contra
valor en moneda española, más gastos derivados de la impor
tación, asciende a cuarenta y ocho mil setecientas tres pesetas 
con sesenta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
, El Ministro del Aire. 
JOSE LACALLE LARRAGA

El Ministro del Airé, 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO ^38/1964, de 26 de marzo, por el que se auto
riza mediante concurso la «Confección de prendas y 
efectos de vestuario para tropa».

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la «Confección de prendas y efectos de vestuario para 
tropa», y al objeto de asegurar a las mismas la necesaria ca
lidad, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
V condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de; la Hacienda Pública; informado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro,


